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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 5° y 18 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Emmanuel Reyes Carmona.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Realizar una evaluación geriátrica con el fin de conocer los cuidados que deberán realizarse a cada adulto mayor en materia de 

prevención para el cuidado de su salud.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1 párrafo 3º, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, la reforma a 

la fracción III del artículo 5° que se expresa en el texto legal propuesto.  

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos que la sustenten; 

Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos 

transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5º… 

 

 

I. a II. ... 

 

III. … 

 

a. a d. ... 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

... 

 

IV. a IX. … 

 

 

Decreto por el que se adiciona un inciso e) al artículo 5o. y se 

reforma el artículo 18, fracción IV, de la Ley de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores  

 

Artículo Único. Se adiciona un inciso e) al artículo 5o. y se 

reforma el artículo 18, fracción IV, de la Ley de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley 

tiene por objeto garantizar a las personas adultas mayores los 

siguientes derechos: 

 

I. al II. ... 

 

III. De la salud, la alimentación y la familia: 

 

a. a la d. ... 

 

e. A que se les realice una evaluación geriátrica con el fin de 

conocer los cuidados que deberán realizarse a cada adulto 

mayor en materia de prevención para el cuidado de su salud.  

 

... 
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Artículo 18… 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Una cartilla médica de salud y autocuidado, misma que será 

utilizada indistintamente en las instituciones públicas y privadas; 

en la cual se especificará el estado general de salud, enfermedades 

crónicas, tipo de sangre, medicamentos y dosis administradas, 

reacciones e implementos para ingerirlos, alimentación o tipo de 

dieta suministrada, consultas médicas y asistencias a grupos de 

autocuidado; 

 

 

V. a X. ... 

Artículo 18. Corresponde a las Instituciones Públicas del Sector 

Salud, garantizar a las personas adultas mayores: 

 

I. al III. ... 

 

IV. La realización de una evaluación geriátrica y la expedición 

de una cartilla médica de salud y autocuidado, misma que será 

utilizada indistintamente en las instituciones públicas y privadas; 

en la cual, con base a la evaluación geriátrica, se especificará el 

estado general de salud, enfermedades crónicas, tipo de sangre, 

medicamentos y dosis administradas, reacciones e implementos 

para ingerirlos, alimentación o tipo de dieta suministrada, 

consultas médicas y asistencias a grupos de autocuidado; 

 

V. al X. ... 

 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCSV 

 

 

 


